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"Año d¿ la Lucha contm la corrapción y la inryunidad.

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' 100.201g-EPS-M/GG

Moyobamba, 16 de setiembfe de 2019.

VISTO

El lr¡forme N"37+20'l9EPS-M/GG/Go, de fecha 13 de setiembre de 2019, de la Gerenc¡a
de operaciones, en la cual em¡te opinión favorable ala adualizeción del presupuesto del
Expediente fécnico debidamente fundamentado y sustentado, asimismo solicita la
modificación de la Resolución de Gerencia Generat N"o42-20isEps-lrÍlGG de fect¡a 04 de
abril de 2019 y se apruebe la actualizac¡ón del presupuesto, para la ejecución del proyecto:

onsbTr6¡6n de Captación Supeñcial de Agta, Sed¡mentador y Cerco; Renovac¡ón de ta
Lfnea de Conduuión, en la EPS Moyobarnóa S.A - Sisteña de Abasteim¡ento Rumiyacu,

quiyacu y Veftientes 01 , 02, 03 y U en ta Locatidad de Moyobamba, D¡stito de
&an Ma*ín, I EtaF", conespondieate a ta ficha F-09-GO "WjoraÍiento de tas

captaciones y Líneas de condueión de tas Fuentes de Rum¡yacu, Misquiyacu y veüentes
01, 02, 03 y 04 clel Sisterna de Abastecimiento San Mateo, Distrito y provincia de
Moyobamba, San Martín". lnforme Legal N.09$20 j $EPS-GAJ_M, de fecha i 6 de
set¡embre del 2019, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el cual indica que se
apruebe la áct'al¡zación ¿rer presupu€sto del Expediente Técnico det proyecto en mención,
v;

CONSIDERANDO:

oue, la Entidad Prestadora de los servic¡os de saneamlento cle Moyobamba socfedad
Anónima - EPS Moyobamba S.A, es una empresa públ¡ca de acc¡onariado mun¡cipal, la
misma que tiene por objeto la prestación de los servic¡os de saneamiento en el ámbito de la
Provincia de Moyobamba, Departamento san Martin y que se encuentra incorporada al
Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución Min¡sterial N.339-2O1S-VIVIENDA,
publicado en el Diario Oficial El Peruano el lB de diciembre de 2Olg;

Que, el Organismo Técnico de la Administración de los Servic¡os de Saneamiento - OTASS,
es el organismo Técn¡co Especial¡zado adscrito al Min¡sterio de vivienda, construcción y
saneamiento, con personería jurídica de derecho público ¡ntemo, con autonomía func¡onal,
económica, f¡nanciera y edministrat¡va, con competenc¡a a n¡vel nac¡onal y const¡tuye pliego

' presupuestario; el cual desanofla su competencia en concordancia con fa política general,

" objetivos, planes, programas y lineamientos normativos establec¡dos por el Ente Rector.

Que, dentro de las S¡ete F¡chas (07) del Plan de Acc¡ones de Urgenc¡as-pAu se encuentra
la F-09-GO: "Construcción de Captac¡ón Su,F-tf¡c¡al de Agua, Sedimentador y Cerco;
Renovac¡ón de la Ufiea cle Conducci^t , en ta EPS Moyobañba S.A - S¡stema de
Abastec¡miento Rumiyacu, Mishquiyacu y Veñientes 01, 02, OA y 04 en ta locatidad de
Moyobamba, D¡strto de Moyobamba, San Mañín, I Etapa", con un monto as¡gnado de S/
2'463,303.00 soles, el cual conesponde a Ia elaborac¡ón del Expediente Técnico y Ejecución
de Obra, la misma que se encuentra regisfado con Código único de ¡nversiones N"
2121417.

Que, con Resolución de Gerencia General N"080-2018-EPS-M/GG, de fecha 27 de agosto
de 2018, se aprueba el Expediente Técnico "Co nstucc¡ón de Captación Suprficiat de Agua,
Sedimentador y Cerco; Renovación de la Línea de Conducción, en la EpS Moyobamba S.A
- Srstema de Abastecimiento Rumiyacu, tlishguiyacu y Veftientes 01, 02, 03 y 04 en ta
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localidad de Moyobamba, D¡strito de Moyobamba, san MaftÍn, r Etapa" pr un monto de s/
2'U2,439.35, por un periodo de t 20 días catendarios (04 meses).

Que, la Gerencia de operaciones recomienda la modmcación del Exped¡ente Técn¡co para
mejoEr aspeclos técn¡cos omitidos y de esa forma s¡ncerar los costos del valor referencial,
en este sent¡do recomienda el comité de selección la nulidad de oficio, y con Resoluc¡ón de
Gerenc¡a General N"í29.2018-Eps-M/GG, de fecha 27 de noviembre de 2o1g, se declaftl

de oficio det Proceso de sefiección, Licitaciún púbrica N'oof -2üt&Epsrcs primera
Convocatoria: Ejecución de la Obra: " Construcción de captac¡ín Supeñc¡at de Agua,

Moyobamba,

do Tuberf a de Plástico HDPE, en la EpS Moyobamba - Sistema de
to Rumiyacu, Mishquiyacu y Veüentes 01 ,02,03 y 04 en ta Locatidad de
Disttito de Moyobamba, Prcvincia de Moyobamba, Depaftamento de San

Maúín I ETAPA, código de hversióri 2421¡h7, por el yator referenciat r,{e s/ 1,9a6,e83.9g
soles, por causal de contravención a las normas legales, de conformidad con el artículo ¿14.

de la Ley de contrataciones del Estado, RETRoTRAyENDo el procedimiento de selecc¡ón
al estado anterior de cometido el vicio insubsanable; eslo es a la Etapa de la convocatoria.
Que, mediante lnforme N'of i-20'19-Ep$fvUGG/GO, de fecha tO de enero de 20i9, se
soüc¡ta requerimiento para contratac¡ón de servicio cle consul¡oría para h Revisón y
conección del d¡seño Hidrául¡co y Actual¡zac¡ón del presupuesto del Expediente Técnico:
"constucc¡ón de captación supeñicial de Agua, sed¡mentador y cerco; Renovac¡ón de ta
Llnea de conducción, en la EPS Moyobamba s.A- sistema de Abastecim¡ento Rumiyacu,
Mishquiyacu y Ve¡tientes 01, 02, Oa y 04 en ta tocatidad de Moyobamba, D¡strito de
Moyobamba, San Martfn, I Etapa".

Que con fecha 28 de enero de 20'tg se suscribe el Contrato NoOO2-2O1$EPS/M-GG, entre
la EPS Moyobamba s.A, representado por el Lic. víctor Dav¡d ponce zenteno, en calidad
de Gerente General y de la otra parte el lng- Femando Tonejón Delgado; para el servicio

Revisión y Corrección del diseño Hidráulico y Actualización del presupuesto del
¡ente Técn¡co: "Construc-ción de Captación Superficial de Agua, Sedimentador y

Cerco; Renovación de la Línea de Condu@ión, en la EpS Moyobamba S.A - Siste/ra de
Abastecimiento Rumiyacu, M¡shqu¡yacu y Veñ¡entes 01, 02, 03 y 04 en ta tocatidad de
Moyoba¡nba, Disilito de Moyobamba, San Ma¡fin, I Etapa", por un plazo de 20 días
calendar¡os, por un ¡mporte total de S/ 30,780.00 soles Cfreinta Mil Setecientos Ochenta con

100 Soles) que induye todos los impuestos de Ley.

ue, con fecha 30 de enero de 2019, se suscribe el Acta de Trabajo entre la EpS
Moyobamba S.A., representado por el lng. Helmut R¡cky Rodríguez Cueva, en cal¡dad de
Gerente de Operaciones y el lng. Alberto Saavedra Torres en calidad de Jefe de le Oficjna
de lngenler¡á y Proyectos y por parte del Consultor el lng. Femando Totréjón Delgado, para
dar ¡nicio a las activ¡dades contractuales, modmcándose la capac¡dad de las estructuras de
60Us a l00Us, basado en la Resolución D¡rectoral No32t -2018-ANA/AAAHUALLAGA, de
Íeúa 27 de jun¡o de 2018.

Que, con Carta N"036-2O19.EPS-'úIGG, de fecfÉ t3 de febrcro dc 2019 ta Gereñcia
General, autoriza al consultor la reformulación del expediente técnico del proyecto:
"Conshtcc¡ón de Captación Superfrcial de Agaa, Sed¡mentador y Cerco; Renovación de ta
L|nea de Condu@¡ón, en la EPS Moyobamba S.A - Sisfema de Abastecimiento Rumiyacu,
Mishquiyacu y Veftientes 01 , 02, 03 y A en h tocat¡dad de Moyobamba, Dist¡ito de
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Moyobamba, san Martf n, r Etapa", pal€ que su desanollo permita captar un caudalde 1oous
de las fuentes existentes del S¡stema de Agua San Mateo.

Que' con carta N"002-2019.RM\iMoy-FTD, de fecha io de febrero de 2019, emitida por el
lng. Femando Torejón Delgado, en su condición de consultor del servic¡o para la Revisión
y correcc¡ón del diseño Hidráulico y Actu allzación del presupuesto del Expediente Técnico:
"constucción de captación superficial de Agwa, sedimentador y cerco; Renovac¡ón de ta
Llnea de conduei6n, en ta EPs Moyob-afiba s.A- s¡stema de Abaslecimiento Rumiyaal
M¡shquiyacu y Veúientes 01, 02, 03 y Olt en ta tocatidad de Moyobamba, Distrito de
Moyobamba, San Maftfn, I EtaN'\ sol¡cita Ampliac¡ón de plazo por un periodo de 22 días

, para poder cumplir con las metas en la etapa de formulación, sin que ello genere
mayores gastos, cuya cau§al no atribu¡ble al consultor, debido a la ampl¡ación de metas en
cuanlo al caudal de d¡s€ño, d€ 60 a 'l0O litros por s€gundo para el Sistems de
Abastecimiento. Así mismo el contratista justifica su ped¡do al amparo del Arl. 15go del
Reglamento Ley de Contracciones del Estado, inciso 15g.1 .

Que, con el lnforme N'03G20't$ EPS-M/GG/GO/OIP, fecha 18 de febrero de 2019,
génerado por el Jefe de la Ofic¡na de lngen¡ería y proyedos y con lnforme NoO64-20i g.EpS_
tt/GG/Go defecha 18 de febrero de 2019, generado porel Gerente de operaciones, otorgan
la conform¡dad para la Ampliac¡ón de Plazo por 22 dias calendarios, solicitado por el
Consultor con Carta N'002-2019-RMVMOY-FTD, de fecha 15 de febrero de 2019.

Que, con fecha 19 de febrero de 2019 el lng. Femando Tonejón Delgado suscribe la Adenda
al Contrato No002-201$EPS/M-GG por 22 días calendarios, siendo la nueva fecha de
térm¡no del serv¡c¡o el 13 de marzo de 2019.

Que, con Carta N'00&201$R[IVMOY-FTD, de fecha 12 de marzo de 2019, el lng.
Femando Tonejón Delgado, en su condición de consultor del serv¡cio emite el lnforme Final
que cons¡ste en el Expecliente fécnicn "Constru@:,ón de Captación Superñcial de Agua,
Sedimentador y Cerco; Renovación de ta LÍnea de Conducción, en ta EpS Moyobamba S.A
- Sisterna de Abastecim¡ento Rumiyacu, Mishguiyacu y Veñientes 01,02, 03 y 04 en la
localidad de Moyobamba, üstrito de Moyobamba, San Maftln, t Etapa".

Que, con el lnforme N'06&201$ EPS-M/GG/GO/O|P, fecha t5 de mazo de 2019,
porelJefe cle la Oficina de lngen¡ería y Proyectos y con lnforme Not0&20í9-EPS-

O de fecha 18 de mazo de 20lg del Gerente de Operaciones, rem¡te a la Gerencia
las observaciones realizadas en cuanto a que ¡os metrados, el presupuesto y las

nes técnicas no co¡nciden con la numeraclón, desaclual¡zac¡ón de fecha de los
planos, los datos del dlmens¡onamiento de los planos no coinciden con tos datos en la
memoria del cálculo hidráulico y los cuadros de los metrados y especificac¡ones técnicas
colocados en los planos no coinciden con la informac¡ón que se encuentra en el Tomo ll
(metrados y Especmcac¡ones Técn¡cas).
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Que, coñ Carta N'00+2Ol &RM\/[,iOY-FTD, de f€cha 25 de mar¿o de 20i9, a] kig.
Femando Tonejón Delgado en su condic¡ón de Consultor del Servicio, hace llegar a la EpS
Moyobamba S.A el Exped¡ente Final con observac¡ones subsanadas para su aprobac¡ón
conespondiente.
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EPS Moyobamba SRL, por cambios en la denom¡nación, las metas y
el presupuesto de la ficha F-oSGO, según lo señalado en el lnforme Técnico

RESOLUCI DE GE NCIA ERAL 't00-20 l9-EPS G

Que, con el lnforme N"O7g20l$ EPS-M/GG/GO/O|P, f€cha 03 de abril de 2Ot9 elaborado
por el Jefe de Ia Or¡cina de lngeniería y proyectos em¡te opin¡ón favorable; y con el lnforme
N'121-20r9-EPS-IWGG/GO de fecha Og de abrit de 20,l9 del Gerente de Operaciones,
aprueba Exped¡ente Técnico Final del proyecto: "Construcc¡ón de Captac¡ón SuDtñciat de
Agua, Sed¡mentador y Cerco; Renovación de la LÍnea de Conducc¡ón, en ta EpS
Moyobamba S.A - S¡slema de Abastec¡miento Rumiyacu, Mishquiyacu y Veñientes 01 , 02,03yUenla localidad de Moyobamba, Distrito de Moyobamba, San MaftÍn, I Etapa",

a la ficfia F-o$GO tvlejtramiento de las Captaciones y Líneas de
ucc¡ón de las Fuentes de Abastec¡miento San Mateo, Distrito y Prov¡ncia de

mba, Región San Martín.

, mediante Oficio N'178-2019-EPS-M/GG, de fecha 24 de mayo de 2019, el Gerente
Creneral de la EPS Moyobamba S.A, solicita la modificacón al Coovenio N.0Ol -
20t7loTASS-
ampl¡ación en
Legal N'001 -20'l 9-EPS-M/GG.

Que, con lnforme Técnico N'0+201$orAss, de fecha 14 de junio de 2019, ta Dirección de
operaciones emite opinión técnica favorable respecfo a la moáif¡cac¡ón de la Ficha F-o+Go
solic¡tada por la EPS Moyobamba S.A.

Que, mediante Adenda N'01-20íg/OTASS-EPS MOYOBAMBA S.A de fecha t8 de jul¡o de
19, suscriben la adenda que tiene por objeto modificar parcialmente el Convenio N"OOI-
17-OTASS-EPS MOYOBAMBA SRL, de fecha 07 de julio de 2O,t7, de acuerdo con to

en el lnforme Técnico N'04-201$OTASS, em¡tido por la Dirección de
ones

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a General N"077-2ol $Eps-f'//GG, de fecha 22 de
julio de 2019, la Gerencia General autoriza la modificación presupuestaria en el nivel

nc¡onal programático de la EPS, para la ejecución de la ficha F-O9-GO.

, Con lnforme N'171-2019,EP$.|\,UGG/GO/O|P, de fecha 21 de agosto de 2019 emitido
el Jefe de la oficina de lngeniería y proyectos, se adv¡rtió posterior a la aprobación del

E&ediente Técn¡co la om¡sión en el presupuesto de una cámara rompe pres¡ón que figura
en los planos mas no en el presupuesto y recomienda comunicar al proyecf¡sta conegir el
enor material.

, con Carta N'032-2019-EPS-M/GG/GO de fecha 2i de agosto de 2019, el Gerente de
, solicita con suma urgencia al Consultor lng. Femando Tonejón Delgado incluir

cámara rompe presión CRP-2 en el presupuesto del expediente técn¡co.

Que, con Carta N"00G.201$RMVMOY-FTD, ¡ngresada el ll de setiembre de 2019, el lng.
Femando Tonejón Delgado adjunta la formulac¡ón de los subpresupuestos y presupuesto
total que asciende a S/. 2'930,763.66 sotes.

Que, Con lnforme N'19&.2019EPS-IVUGC'/GO/O|P, de fecha .13 de setiembre de 2019, et
Jefe de la oficina de lngeniería y Proyectos emite opinión favorable de la última vers¡ón del
exped¡ente técnico, cuyo costo total asciende a S/. 2'930,763.66 soles.
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EL lnforme N'37+2019-EPS-M/GG/Go, de fecha '13 de setiembre de 2oig, emitida por el
Gerente de operaciones, em¡te opinión favorable al expediente técn¡co y sol¡c¡ta a la
Gerenc¡a General dejar sin efecto la Resolución de Gerencia General N"042-201+Eps-
Ivl/GG de fecha (N de abril de 2019 y se apruebe la actuatizac¡ón del presupuesto, con la
final¡dad de llevar a cabo los demás trámites correspondientes para la ejecución del
proyecto: "Construeión de Cailación Supeñcial de Agua, Sed¡mentador y Cerco;
Renovación de la Llnea de Conducción, en la EpS Moyobamba S.A - Sisfema de
Abastecimiento Ruñüacu, Mishquiyacu y Vertientes 01, 02, 03 y A4 en ta Locatidad de

, D¡stito de Moyobamba, San Maftln, I EtaN", conespond¡ente a la f¡cha F-09.
Mejoramiento de las Captaciones y Líneas de Conducción de las Fuentes de

stecim¡ento San Mateo, Distrito y Prov¡nc¡a de Moyobamba, Región San Martín por el
importe de si 2'930,763.66 (Dos Millones Novecientos Treinta Mil setecientos sesenta y
Tres con 66/100 soles) con código Único 2421417, qu€dando autorizado su ejecución por.
gastos de inversión en un plazo de 120 días calendarios.

§ , por Acuerdo Nog del Acta de Sesión Ordinaria N.009.20i9, del Consejo Directivo Del
nismo Técnico de la Administración de los servic¡os de saneam¡ento numeral 9.3 en el

de lo Dispuesto en Articulo 101, numeral 101.i, numeral l, del Decreto Legislat¡vo
c:(

e

1280, Ley Marco de la Gest¡ón y prestac¡ón de los Serv¡cios de Saneamiento; SE
DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para ta EpS Moyobámba S.A at Sr.
Juan Carlos Noriega Flores identificado con DNI N.29608252; así como aquellas
establec¡das en el Estatuto soc¡al de la Entidad Prestadora de servicios de saneam¡ento de
Moyobamba SRL inscrito en la partida No1l001(NS de la of¡cina regístral de Moyobamba.

ndo a lo expuesto, de conformidad a las normas antes citadas en merito a la delegación
Facultades que se encuentran consignada en el Acuerdo N"9, de fecha 22 de agosto del

2019 del consejo d¡rec{ivo de orASS, con las visaciones de la Gerenc¡a de Administrac¡ón
y Finanzas, Gerenc¡a de Operaciones, Gerencia de planificación y presupuesto y la
Gerencia de Asesoría Juríd¡ca.

RESUELVE:

CU PRI APROBAR, la aclualizacrón del presupuesto del Exp€d¡ente
"Constuccián de Capbcíón Su,p¡rfrcial de Agua, Sedímentador y Cerco;

Renovación de la LÍn€€ de Conducción, q la EPS ,loyobamba S.A - Sisúerna de
Abast*¡mlento Rumiyacu, llishquiyacu y Vertientes 01, 02, Og y 01 an te locatidad de

Distr¡to de Moyobemba, San ,úartin, I Etap", por un monto total de
66 (Dos Millones Novecienlos Treinta M¡l Setec¡entos Sesenta y Tres con

00 soles)

item DESCRTPCTÓÑ PRESUPUESTO S'.
1.00 Costo Directo (C.D) 2,076,670.58
2.00 Gastos Generales (8.00% C.D) 166,133.65
3.00 Utilidad (7.00olo C.D) r45,366.94

Costo Parcial de Obra (C.P) 2,388,171.17
5.00 tGV (18.00olo c.P) 429,870.8',1
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6.00 Costo Total de Obra (C.T) 2,818,041.98
7.00 Supervis¡ón v Liquidación de Obra (4 00Yo c r) 112.721.68

===================================
TOTAL DE INVERSION DE OBRA S/ 2'S¡0,763.66

ARTlcuLo SEGUNDO: RATTFTCAR, ra aprobación der Expediente Técni@,,construcción§i
§ de Capbción Superñcial de Agua, Sedimentador y Ce¡co; Renovacián de ta Lin€§ de

0t

on la EPS Noyohmb S.A - Sisterra de Abast*imiento Rum¡yacu,
y Vert¡errl€s 01,02 03 y A, en la localidact de uoyúamtE, Difib de

qtENc

Uishquiyacu
Noyobamba, san lúaftln, I Hapd' , la misma que se encuentra contenida en el artículo
segundo de la Resolución de Gerencia General N'042-2019-Eps-tvuGG, de fecha 04 de
abril de 2019, con excepc¡ón del monto total de inversión de obra, consignado en el artículo
segundo el m¡smo que debe quedar s¡n efecto en ese extremo de la indicada resolución, al
haber sido aprobado la actualizac¡ón del presupuesto del Expediente Técnico por el monto

2'930,763.66. (Dos m¡ltones novec¡entos treinta m¡l setecientos sesenta y tres y 66/100
), en la presente resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que la Gerencia de Operaciones, Gerencia de
Administrac¡ón y Finanzas, Gerencia de planif¡cación y presupuesto, Gerencia de Asesoría
Jurídica de la EPS Moyobamba s.A, realicen los tram¡tes y demás procedim¡entos
administrativos, con las previsiones presupuestales conespondientes que conlleven a la
formal ejecuc¡ón del proyecto, de c¡nformidad a las normas legales vigentes, bajo

ponsabilidad.

ARÍICULO CUARTO: ENCARGAR a tas Gerenc¡as de ta EpS Moyobamba S.A et
cumplim¡ento y real¡zac¡ón según su competenc¡a y responsabilidad funcional dentro del
marco legal.

REGíSTRASE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Floros
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